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SS. MM. y A. l l egaron á C er v e r a  el 27 á las o c h o  de 
la i n a n a n a  sin n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  s a l u d ,  y , d e s 
c a n s a r o n  al i i todo el dia.  A su l legada  e n c o n t r a r o n  f o r m a 
das  las dos divi s i ones  q u e  m a n d a n  los g e n i a l e s  L e ó n  y 
O t e r o ,  f uer tes  de  12$ h o m b r e s ,  las ¿ twdes .desf i laron en  
s e g u id a  p o r  d e l a n t e  de  pa l ac i o,  s a l i end o a cfcAmir el ca mi -  
n o  q u e  de bi a  l l evar  el dia i n m e d i a t o  la Re al  comi t iva has-  
la I gu a l a d a .  Las  au gus tas  P e r s on a s  h a n  Yecibido en  a q u ^  
lia c i u d a d  las m i sm as  d e m os t ra c io ne s  de j u b i l o  y entusiasmo* 
q u e  en  los d e m a s  p u n t o s  de  su t ránsi to .  El d u q u e  de  T í  
V i c t o r i a  d e b i a  a c o m p a ñ a r l a s  t a m b i é n  e n  la j o r n a d a  p r ó 
x i m a .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l  comandante  general  de A l a v a  el  2 8  del  actual  dice  
con referencia  al de Guipúzc oa  desde  su cuartel  general  de  
Oyar zun  fecha de l  dia a nt er io r ,  que una parte de la fac
ción Balmascda , acosada en todas d i recc iones ,  logró entrar  
en terri torio francés  á las dos de la tarde deí  2 6 ,  en que  
c onc l uyó  de veri f i carlo su retaguardia .

Que por el  punto de Olaeta  lo han hecho 1 1 8 3  individuos , - 
de  el ios 9 6 8  i n f an t e s ,  y  los demás  de cabal ler ía  y bagajes ;  
todos  los que fueron desarmados  y  ent reg ado  el armamento  al 
v i ce có nsu l  J e  Es  paila que se hal laba en a qu M punto.

Q ue  algunos grupos  de facciosos se han introduc ido  igual 
ment e  por Sara y Abin-oo.

Q u e  los celadores de la provinc ia  de G u i p ú z c o a ,  al man
do de los capitanes 1). Ignacio A r t o l a ,  D.  V i c en t e  Goenaga y  
subtenientes  I). Dionisio Alzaga  y D.  J ua n M i g u e l  Zube ndi a ,  
dir ig idos  todos por el coronel  D. A ni ce to  Alcul iza  , pers iguie
ron al enemigo desde la madrugada del  dia a n t e r i o r ,  host i l i 
zándole  hasta el terri torio francés.

Q u e  lo mismo lian ejecutado constantemente  las compañías  
del  regimiento de infantería de  Zaragoza qu e se hal laban s o 
bre Lecumhcrri  y  un número  de habi tantes  del  Bastan.

Manifiesta igualmente  por parte telegráf ico del  comandan
te general  de Logroño que Bal mascda  con 2 8  infantes  y 6 00  
cabal los  pasó el 2 6  por B ay gor r i  con dirección á Mir anda  
de A r g a ,  donde fueron atacados por el general  Concha que  
l e s  causó muchos muertos  y les hizo 1 0 4  prisioneros.

E l  capitán general  de Gal ic ia con fecha 2 5  deí  mes ú l t i 
mo  d i c e ,  que sabedor el comandante  del  des tacamento de ; 
B a u q ue s cs ,  en la l ínea de P o r t u g a l ,  de que el rebe lde  Ha- ] 
mado Mi qu el e t  con otros tres vagaban por aque l la  frontera,  ¡ 
se puso en marcha para procurar su c ap tu ra ,  cons iguiendo la • 
de dos de e l lo s ,  que disfrazados trataban de pasar á Casti l la.
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E l  general  2? cabo de V a l e n c i a  participa el 27  q ue  la i 
facción del  Pe l i c i ego  que recorría el  terreno de J um i i l a  ha ! 
tenido  un encuentro con las fuerzas  dest inadas  a su persecn-  j 
cion , en el que resul tó la muerte  de un hermano de aque l  ca-  1 
bec i l l a  , á quien solo acompañan cinco c r i m i n a l e s ,  pues el  ! 
resto hasta 11 han sido muertos  en varios  dias.

Dicho general  da parle  de haberse presentado desde el 21  
un oficial y 3 0  i nd iv iduos  de tropa rebeldes.

El  capitán genera l  de Cast i l la  la V ie j a  en 2 8  de Juni o  
manifiesta habérsele  presentado dos  oficiales y uu soldado de 
la facción de Balmascda.  j

  —  I
El  de Cast i l la la N u e v a  en 2 9  traslada un oficio del  c o -  ! 

mandante  general  de T o l e d o  en que se expresa  la persecu-  * 
cion que sufrieron 6 facciosos mo nt ado s ,  uno de los cuales  fue  j 
muerto  y rescatadas dos cabal lerías .

E l  agente comercia!  de España  en A rg e l  dice  al Sr. M i 
nistro de Estado con fecha 6 del  actual  lo s iguiente:

A l  dir ig ir  á V .  E.  el adjunto M onitor A rgelino  ó diario  
oficial de  la c o lo ni a ,  que  acaba de publ icarse  en el  dia de  
a ye r ,  tengo el honor de p re ve ni r l e  que verá en el un decre 
to de este gob er nad or  general  , por el que serán admit idos  
en los puertos  de  estas  posesiones francesas ,  francos de de r e
chos de aduana por espacio d e  seis meses desde  su p u bl i c a -

¡ c i o n ,  varios  a r t í cu lo s ,  muchos  de los cuales  v ienen de n u e s 
tras costas;  y a unque  y o  he procurado hacerlo conocer á la 

¡¡¡ínayor parte de los buques  que concurren á este puerto,  
; erijo conveniente  dar le  la mayor  publ ic i dad posible para co 

noc imiento  de todos los que se dedican al comercio  de los 
art ículos  que se ci tan en el.

Traducción de los artículos del decreto.
Art .  1? Se  admit irán l ibres  de derechos  de Adua na  en 

los puertos  argel inos ,  cua lquiera  que sea su origen y  el pa 
be l lón  importador,  á saber:  las carnes saladas de p u e rc o ,  las 
ma nt ec as ,  i f rroz, patatas ,  l egumbres  secas y su har ina ,  cas
tañas y  su har in a ,  harina de avena mondada y  fé cu la s ,  g ra 

f i o s  mondados  , h u e v o s ,  a ce i t e ,  frutas secas ,  s imiente de g u 
sanos de s e d a ,  maderas  de t i n t e ,  ruedas de mol ino  y  para  

^afeitar.
Art .  2? E l  presente decreto  tendrá ejecuc ión durante seis  

mes es ,  contados  desde su p r o m u l g a c i ó n , y  se renovará si m e 
nester íuere  cuando el  t ermino  haya espirado.

Art .  3? E l  director de hacienda queda  encargado de la 
ejecución del  presente decreto.  A r g e l  16  de Fe br e ro  de 1840. ==  
F i r m a d o . = C .  Val ee .
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S E N A D O .
PRESID EN CIA  DEL SR. CONDE DE FONTAO,

Sesión del dia 3 0  de Junio.
S e  abre á las doce  y me d i a ;  y  le ida el  acta de  la ante- ,  

rior , es aprobada.  *
E l  Senado o y e  con la mayor  satisfacción las s iguientes  c o 

municaciones  del  Sr. Mini s tro  d e  la Gobernación.
U n a  con fecha 2 8  de J u n i o ,  en que manifiesta que  SS.  M M .  

y  A.  cont inuaban el 2 5  en Lérida sin n ovedad  en su i mp or
tante s a l u d ,  rec i bi endo de isus habitantes  las mayores  d e mo s 
traciones  de j ú b i l o ,  y  q ue  el dia 2 6  á las c inco de la m aña 
na debían sal ir para pernoctar  en Tárrega .

O t r a ,  fecha del  2 9 ,  en que dice que SS.  M M .  y  A.  l l e 
garon á T ár re ga  sin n o v e d a d  á las ocho de la noche de l  c i ta 
do dia 2 6 ,  acompañadas  de l  Sr.  duque  de la ‘V i c t o r i a ,  con
t inuando las mismas  demostraciones  de j ú b i l o ,  y  q ue  s e g u i 
rían su viaje  el  27  para pernoctar en Cervera .

Y  ú l t i mame nt e  otra , fecha del  5 0 ,  en que dice  que SS.  M M .  
y A .  l l egaron  á C er ve ra  el  27  á las ocho de  la mañana sin 
n ovedad en su importante  s a l u d ,  y  descansaron a l l i  todo el  
dia; que  á su l l eg ada  encontraron formadas las dos d iv i s iones  
que mandan los general es  León y O te r o ,  fuertes  de 129  h om
b re s ,  las cuales  desfi laron en seguida  por de l ante  de palacio,  
saliendo á cubri r  el camino  que  debia l l e v a r  el  dia inmediato  
¡a Real  comi t iva  hasta I gu a la da ;  que  las augustas  Personas  
ban rec ibido  en a que l la  c iudad las mismas demostraciones  de  
júbi lo y  entus iasmo que en los demas  puntos  d e  su tránsito,  
Jebiendo también el  d uqu e de la Vic tor ia  acompañar las  en la 
jornada próxima.

Pasa á ju rar  y  loma asiento el Sr. D.  Gaspar  Goicoechea ,  
Senador por la provincia  de T o l e d o .

Pasan á )as secciones  para su examen los s iguientes  proyec 
tos que  remit ía al S en ado  el Congreso  de Sres.  Di putados .

1? S obre  abono de s u e l d o s ,  l i b e r e s  y demas  suministros  á 
la fuerza armada de M i l i c i a  nacional  m o vi l i z a d a ,  ó c o m p a 
ñías suel tas  ó part idas creadas  por las d iputaciones  p r o vi n 
ciales: 2? sobre el arreg lo  de serv ic io  de bagajes ;  y  3? para 
p i e  se dec lare  de ningún v al or  ni e fecto  el decreto  e x p e d i d o  
?n 3 0  de M a y o  de 1 8 2 3  por la intrusa regencia  do España,  
y se restablezcan los e x p ed i do s  por las Cor les  en J ’avor  de l  
general  Zayas  y otros.

E l  S e n a d o ,  conforme con la comisión de A c t a s ,  admi te  al  
$r. D. Al on so  S eg und o P a c h e c o ,  S en ado r  e l ec to  por la pro
vincia de Badajoz.

Ha bi en do  tomado asiento en el  Senado  el Sr.  Go icoechea ,  
>e concede  l i cencia al Sr.  conde  de Gasa Puente .

Se  da cuenta  del  dic tamen de la comis ión sobre el pro
vecto remit ido  al  Senado  por el Congreso para la dotación  
i e t  cu l to  y c l ero ; con el  cual  se conformaba la mayor í a  de  
la comis ión.

As i mismo se l ee  el  voto  par t i cular  del  Sr. Isla F er na nd ez ,  
que opinando por que  no está consumada ni de hecho ni de  
derecho la supresión de l  d iezmo , propone su cont inuación.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  - E l  dictámen de la comis ión y  el 
voto part i cular d¡el Sr.  Isla se imprimirán por apéndi ce  al 
Diario de la s es ión de  hoy  ; y  se señalará día para su d i sc u 

sión. El  Sr. Mini stro  de la Gobernación tiene la palabra para 
hacer una comunicación.

Ei  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : V o y  á tener ei  
honor de l eer  al .Senado un parte que acabo de r ec i b i r ,  re
lat ivo á la comple ta  dispersión de la facción de Bulmaseda.

(S.  S. lee dicho parte , y en seguida el que anuncia q u e  
se acaba de saber de oficio que la facción que  ha entrado en  
F ra n c i a ,  se compone de 1 208  hombr es ;  pero que se asegura  
que no ha entrado Bal mas cda . )

Se  l ee  y pasa á las secciones una proposición de los s eño
res Barona , marques  de V i l u m a  y O n d o v i l l a ,  proponiendo  
un proye ct o  de l ey  comprens ivo  de los cuatro puntos si
guientes .

1? Q u e  se repararán á costa de la nación l ue go  que  su 
estado lo per mi ta ,  todos los edificios de los vec inos  l eales  de  
la vi l la de Roa y la N av a  de Roa incendiados  y des truidos  
por la facción en los dias 1? y 2? de Juni o  de 1810.

2? Q ue  los particulares  que lo verif iquen por sí mismos  
serán indemnizados  á su t i e m p o ,  asi como lo serán también de 
todas sus perdidas.

5? Dec larando á dicha v i l l a  y p ueblo  exentos  de re empla 
zos y  contr ibuciones  ordinarias  por 10 años.

Y  4? P er mi t i éndo l es  usar respect i vament e á sus t imbres  
el t í tu lo  de leal.

Se  lee  un dictámen de la comis ión de Pet ic iones .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Este  dictámen se discutirá en Id 

pri mera  sesión.
N o  habiendo asuntos pendientes  señalo  para el sábado la 

discusión de la total idad del  dictámen de la comis ión sobre  
dotación del  cul to  y clero.  Ahora se reunirán las secciones  y  
procederán á examinar  la proposición del  Sr.  Infante l e ida  
en la sesión anter ior;  ejecutarán lo mismo con la proposic ión  
qim acaba du íceTSU sobre  reparación á los vecinos  de Roa  y  
N ava  de Roa.  En seguida nombrarán las tres comis iones  que  
han de informar sobre los tres proyectos  que  se han le ido en 
la sesión de hoy remit idos por el Congreso ,  y exc i to  su culo  
para v e r  si pueden dar cuenta de sus trabajos en la sesión de l  
sábado.  ‘Ciérrase la sesión.

Era n las dos menos  cuarto.»
Orden del dia para la sesión pública del salado  4 de J u 

lio de 184 0.
Discusión del proyecto de ley  para la dotación del culto  

y clero.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  1 S T Ü R I Z .

Sesión del dia  5 0  de Junio»

Se  abre á la una.
Se l ee  el acta de la anterior y queda aprobada.
Se  da cuenta de una comunicación del  Sr.  Min i st ro  de  lft 

Gobernación part icipando que SS.  M M .  y A.  habían l l egado1 
á Cervera  sin novedad el 27.

S e  da cuenta del  nombramiento de  varias  comisiones.*
E l  Congreso queda enterado de un oficio del  Sr.  V i l l a v e r *  

de renunciando su cargo.
Pasa á la comisión de Actas  una comunicación del  señor  

Gonzál ez  sol i c i tando la entrada en ei  Congreso en v ir t ud  de  
renuncia del Sr.  V i l l a v e r d e .

Se toma en consideración y pasa a las secciones  después  
de apoyada por su autor una proposición de ley  firmada por 
el Sr.  P uc h e  renovando el proyecto  presentado por el Gobier
no en 11 de E ner o  de 1 85 9  sobre conces ión de una pensión  
á Doñ a Cristina Murnaga .

Se  procede al orden del  dia.
Se lee el dictámen de la comisión sobre concesión de v a 

rios arbitrios para la reparación del  m u el l e  de Puerto  Rea l .
N o  habiendo ningún Sr.  Di putado  que  tenga,  pedida .la 

palabra en contra de la to ta l i da d ,  se procede á la discusión  
por art ículos .

Se l ee  el  1? que dice a s i : .
Art .  1? Se  autorizo al Gobi erno  para es tablecer  un i m

puesto en la v i l l a  de Puerto  Rea l  destinado e x c l u s i v a m e n t e  
á la reparación de l  m ue l le .

E l  Sr.  A L V A R O  observa que es tablec i endo una l ey  no 
se da aut or izac ión ,  por lo que cree qu e  el ar t í culo  deb iera  
dec ir:  se es tablece  en la vi l la de P u e rt o  Rea l  ¿s e.

Conformada la c omi s ió n ,  se apr ueb a e l  art í culo  scon esta
modi f icación.  ^

Q ue da  aprobado sin discusión el  art í culo  2? q ue  d i ce  asi:  
Art .  2? Este  impuesto consistirá: 1?. En 8 mrs. por cada  

persona que  se emba rque  o d es e m b a i q u e  en el  p ut i t o .  
2? En 4 rnrs. por cada arroba de v ino que  igual mente  se e x 
porte ó importe :  3? En 2 mrs. por cada art í culo  de g e n e -  
ros ó frutos qu e  del  mismo modo se emb arq uen  ó desembar
quen  ̂ Y ̂ Se  a p r u e b a ,  ds s pue s  de un breve debate entre los señores



Al v a r o ,  P u c h e ,  Pe rp íñ a  y Per ez  de Rivas  , el art .  3? redac-  » 
lado d<‘ este mod o:

Art .  3? Estos arbi t r ios  se conceden solamente por  t res 
«ños si antes no se completase el presupuestó de dicha obra; 
pero  podrá extenderse basta cuat ro en caso' de que los p r o
ductos de este arbi t r i o no alcancen para c u b r i r  los 510 r e a 
les 30 mrs. que se proponen para los gastos ,  con mas el i m 
por te  del 10 por 100 de adminis t ración y  5 por  100 de a m o r 
tización que se satisfará á la Haci enda nacional ,  siendo estos 
los únicos recargos que pesen sobre ese impuesto.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Antes de proceder  á la cont inua
ción de la discusión que  ay er  quedó pe ndi en te ,  se va á d a r  
cuenta de una proposición incidental .

Se leyó la proposición siguiente de los Sres.  Al v a r o ,  
U d a e t a ,  A m o r ,  Curado-,  Arce y otrós.

Podimos al Congreso se s i rva ac or da r :  i?  la suspensión 
de la discusión dé ios presupuestos para el año 4 0 ,  me di an
te a lo qtfe ya va t rascurr i do  de el : 2? que apl icando el 

e l regl ament o al caso de los presupuestos comó ley 
de  mucha ext ens i ón,  cont inúe  la comisión en sus t rabajos  
aun después de concluida la legislatura-,  á fin de  q u e ,  de 
a cuer do  con el G o b i e r n o ,  presente los presupuestos del año 
41 en los primeros dias dé la inmediata , y pueda el  Congre-  j 
so ocuparse con t iempo en su discusión.

Ap oyad a por  el Sr.  A l v a r o ,  dijo
El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A : Fáci l  era , señores , p e r 

suadirse de que esta discusión no podrí a l legar  ya á su t é r 
mino con el detenimiento que  era necesario. E l  Minis t ro  de 
Hacienda presentó los presupuestos porque no se creyese que 
huia  de en t ra r  en este e x a me n ,  en el cual  se t r a t a  de todos 
Jos actos del Gobierno.

Sin e mbar go ,  al a pr ob ar  el Congreso los presupuestos p r e
sentados no aprobar ía  los abusos y excesos que ha indicado el 
Sr .  A Iva ro : lo q ue  se está ejecutando se hace en v i r t u d  de 
una ley:  nada hay de e x t ra j ud i c i a h  Qu e  no hay t iempo para 
d i scu t i r  estos pr es upues tos ,  no hay para  q u e  d e m os t ra r l o ,  y 
el Gobierno debe manifestar  también que ya ha dado pasos 
con el Sr .  Pres idente  pa ra  que ant icipe la ley de c o nt r i b u
ción ex t ra or di nar ia  de  g u e r r a ,  porque el t iempo adelanta  m u 
cho y la necesidad crece.

El  Gobi erno ha manifestado yra por  mi órgano q u e  desea 
e n t r a r  en el camino de las r e f or m as ,  y que se p r ep a ra  á elló; 
en este sentido no t iene inconveniente en acceder  á la p r opo
sición del Sr.  A lv a ro  en cuanto á su pr imer a pa r t e ;  en c u a n
to á la segunda debo manifes tar  que se da á la comisión una 
especie de iniciat iva que  el Gobi erno debe rechazar ;  el Go
bierno d e s e a ,  enhorabuena que que de  esa comisión;  desea 
m a s ,  que que de  no solo para exami na r  las leyes presentadas,  
sino para dar  su dictamen en la próxima legislat ura sobre las 
que  pueda presentar  el G obi er no;  pero no puede este consen
t i r  en que la comisión se ant icipe á proponer  laS leyes.

Si esta segunda parte se redacta conforme á la idea que 
be i nd i cado ,  no t iene inconveniente el Gobierno en acceder  
compl etament e a la proposición del  Sr.  Alvaro.

El  Sr .  A L V A R O :  Los abusos de que yo hablé son los I 
q ue  han ocasionado necesar iamente los siete años de guerr a y 
la suma variación de Ministros.  Nunca ha sido mi objeto que 
esta comisión tuviese derecho para proponer  irada : no es mas. 
q u e  lo que el arU 80 del reglamento t iene previsto.  Si el se
ñ o r  Minis t ro adelanta t odavía  mas y desea que  la comisión 
este autorizada para da r  su dictamen sobre los proyectos de 
ley q ue  el Gobierno está p r e p a r a n d o ,  los firmantes de la 
proposiciou no tienen inconveniente en el lo concretándose e x
presamente á los presupuestos.

E l  Sr .  Minis t ro de H A C I E N D A :  Los proyectos de ley 
que  está p r ep a ra nd o  el Gobi er no no serán soío de pr es u
puestos,

A petición de un Sr.  Di put ado se leen los ar t ícul os  79 y 
80 del  reglamento.

El  Sr .  S A N C H O  : Pido que se lea el  ar t ícu lo  de la Cons 
t i tución que habla de presupuestos.

Se lee el ar t ículo 72 en que se previene que el Gobi er no ] 
p r es en t a r a  á las Cortes cada año el presupuesto genera l  de los 
gastos para  el año siguiente.

E l  Sr.  Minis t ro de  H A C I E N D A  : El  Congreso recordará 
q ue  el Gobierno tiene autorización para  cont inuar  con los 
presupuestos  del  año 58. De consiguiente  no hay aqui  i legal idad.

El  Sr. A L V A R O : M i  proposición está en el espír i tu de 
la Consti tución , q ue  dice que se presentarán los presupuestos 
p a r a  el año siguiente.

Puesta  á votación la proposición , se toma en considera
ción en votación nominal  por  55 votos contra 32.

P i den la pa l abra  en cont ra los Sres. M a d o z ,  A i l l o n ,  C a r 
r as c o ,  A r g u e l l e s ,  Per pi ñá  y Cort ina.

El Sr.  M A D O Z  e xt ra ña  que después de seis años en que  
han debido dar  pr incipio las r ef or ma s ,  no se haya ent rado 
de teni da ment e  en la discusión de un asunto tan i mportante  co
mo es el de p r esupues t os ,  habiéndose por  el lo causado infini
tos gr avá menes  al pueblo.

Q u e  se ha hecho confiar al  mismo de que ahora  tal  vez 
ser ian atendidos  sus clamores con empezar  á t r a t a r  de esta 
m a t e r i a ,  y después de haber  empezado á hacer  algunas  e c o 
nomí as ,  que sin d ud a son necesarias ,  ya se q ui e r e  para l izar  
la c ar re r a  de e l l a s , y hacer  i lusoria la esperanza que ha con
cebido el pais.

A ñ a d e  S. S. que  al  votar  esta proposición se va á g r a v a r  
á los iníel ices p u e bl o s ,  y equivale  á deci r  que se impone 
una  cont r ibucion de 150 mil lones;  y esto se hace por  r e n u n 
ciar  á las reformas  indispensables.

En  cuant o al  segundo punto que abraza la proposición 
sobre que quede la comisión que señala el ar t .  80 del  r e g l a 
mento dice S. S. q u e  encuent ra  una imposi bi l i dad,  pues si se 
compone de empleados ent iende q ue  es un obs t ácul o,  y si de 
par t icul ar es  estos t endrán que  marcharse indispensablemente 
a sus casas;  por  lo tanto concluye manifestando que votar  una 
proposición que ha de r ecargar  al pais con el g r avamen que  
hasta ahora ha suf r i do,  de ningún modo lo hará.

El  Sr.  A L V A R O  contesta al Sr.  Madoz diciendo que la 
m a y o r  par t e de las rebajas  que se han hecho son i lusorias;  y 
aue lo q ue  qu ie re  es que de una vez se ent re  en el término 
del or den por los medios reales y efectivos para consegui r  que 
se a r r e g l e  alguna vez Ja admi nis t rac i ón;  pues de este modo 
se ev i tar a el sancionar gastos sumamente excesivos. Q u e  n i n
gún  ínteres ha movido a los autores  de la proposición mas 
que e l de procurar que aunque sea tarde se ent re  en el ca 

mino de un verdadero  pr es upues to ;  y que tal vez los que r e 
chazan la proposición obren en s e n j d o  contrar io de lo que 
q u i e r e n ,  porque deseando que  se hagan r ef or ma s ,  estas no 
pod rá n conseguirse,  siempre que antes no se t ra te  de en t ra r  
en el examen de un ve rda der o  y ef’ectivó presupuesto.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión por  
un momento.

El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  tomó la p a 
l a b r a ,  y puso en conocimiento del Congreso el par t e siguien
t e ,  re lat ivo á la d e rr o t a  de Baimaseda.  (Véase  el ar t ícul o de 
oficio.)

Cont inuando la discusión,  usó de la pa labra el Sr.  C a r 
rasco,  quien impugnó la 2* parte de lá proposición-, mani 
festando que el  Congreso podía ap rob ar  la pr i mera  siempre 
que  se conociesen las rebajas aprobadas  ya por el Congreso.

Habiéndose leido á petición del Sr.  Pres idente el art .  111 
del regl ament o y el art .  8? de la ley de Í 9  de J u l i o  de 1837,  
quedó re t i rada  la proposición.

Dichos art ículos dicen asé:
Ar t .  11 í .  La proposición de no haber  l u g a r  Ú de l i b e r a r  

t iene preferencia s o b r e  cualquiera o t ra ,  pero no podrá h a
cerse en la discusión de los provectos de ley.

Ar t ,  8? de la ley de 19 de J u l i o  de 1837. Cada uno (le los 
Cuerpos  colegisladores puede suspender  en cual qui er  estado los 
proyectos  de ley que le hayan sido propuestos por los i n d i 
viduos de su seno; pero no puede de ja r  de discut i r  y votar  
los que le hayan sido remit idos por el R e y  ó por  el  ot ro 
Cuer po colegislador.  V

Pasó á i a comisión una adición al ar t .  2? del  proyeéto 
sobre contribución ext raordinar ia  de guerra .

Cont inuó el orden del  dia sobre la sección 3* de la ley 
de presupuestos.

El  Sr. Ó G A Ñ A  (D. Pedro)  usó de la pa la br a  en pro,  mas 
no se percibió lo que di jo,  ni tampoco la brevís ima contes ta
ción que le dio el Sr. Ministro de Hacienda.

El  Sr.  G I L  (D. P E D R O ) :  Antes de ay er  t uve  él honor  de 
deci r  ál  Congreso que habíamos ya ent rado en la discusión de 
los presupuestos,  la mas interesante discusión que  p u d ie ra  oc u
parnos ,  y quizá la que pr incipalmente somos l lamados  á 
t ra t ar .

E l  mot ivo que me anima á t omar  la p a l a b r a  no es ot ro 
que el deseo que tengo de que sean al iviados los pueblos  
y de que proporcionemos á la nación el bien q ue  t iene dere* 
cho á reclamar  d e  nosotros.

Debo ante lodo decir  que no me mue ven influencias p e r 
sonales,  porque sentado en estos bancos,  sé o l v i d a r  hasta mis 
propios intereses. Mi patriot ismo ha sido s iempre sostenido 
con palabras nada equívocas y con hechos constantes.

E n t r o  pues en la cuestión : 47 mil lones d e  reales se p r é-  
suponen para la manutención dé los exclaus t rados  de ambos 
sexos y de las monjas que cont inúan en sus conventos.  Yo no 
puedo menos de decir  que au nque  la comisión ha reducido á
47. 708,198 rs. 33 mrs. los 56. 821 ,694 rs. y 32 mrs. que antes 
se p e d í an ,  es s iempre muy ab ul tada  esa c a n t i da d ,  y pu e de  y 
debe reducirse mucho*

Ya dijo ay er  el Sr.  Sancho que  en el dia nó exis ten los 
frailes que habia el año 1837,  por que fal tan muchos,  ya por 

J i a b e L n m e ü o ^ y a  p o r  haberse ido á la facción , al ex t rnnger ó 
y a A m é r i c a ; y a s í ' e s  q u e d e ~ T T , 5 5 8  de ben rebaj arse  la 
mitad.

Yo creo que deducida esta cant idad se conseguiría Uña 
gr and e economía que disminuir ía la cont r ibución e x t ra o r d i na 
ria de guer r a con que parece necesario r eca rg ar  á los pueblos.

Yo espero que el Sr.  Minis t ro  de Haci enda  se haga cargo 
de  esta observación , pues á mi modo de ver  podría reduci rse 
esa suma á 30 mi l loues ,  cuando mas. Y espero también q ue  
me desvanezca la ext rañeza  que me ha causado que e! n ú m e r o  
de religiosas exclaust radas  se haya aument ado  este año en vez 
de disminuirse.

El  Sr. Minist ro de H A C I E N D A :  Al final de su discurso 
ha dicho el Sr. Gil  que e x t r a ñ a  se haya a u ment ado  el n ú m e 
ro de las esclaustradas.

Si no las hubiera en el claust ro seria ex t ra ñ o  ; pero mien
t ras haya mas de 120 , no hay cosa mas fácil que el que  sal 
gan de é l ,  aumentándose el n úmer o  de las exclaust radas.

Por lo demas di je ayer  ya que de todos los regul ares  e x 
claustrados se habían formado relaciones nomi na l es ,  bajo las 
cuales se han formado los presupuestos*

Soío se han presentado á c obr ar  por el tesoro 8300 sacer
dotes y 3368 constas  y legos;  pero no es esto decir  que los 
que fal tan hayan muerto ó que no esten en el caso de r ecla
mar  sus pensiones. Ha y muchos que au nque  no se han p r e 
sentado pueden hacerlo cuando q u i e r a n ,  y  el Gobi erno no 
puede menos de satisfacerles lo que  tan de just icia se les d e 
be ;  y he ahí  la razón por qué se ha presentado el n úm e ro  t o
tal de los que  pueden reclamar .

Ha y también ot ra  razón muy poderosa para pe di r  la su
ma de que se t ra ta  , y es que au nq ue  hayan fal lecido ó sido 
colocados algunos de ios exclaustrados que constan en esas re* 
l ac iones , es preciso satisfacerles sus pensiones , por qu e1 lo que 
se ha de pagar  ahora no es el año 1840 , sino el  37 y  38 , en 
que vivían ó no estaban colocados.

Pe ro  t ranqui l ícese S. S . , que  los pueblos no o bt e ndr án  
beneficios ni males porque sea menor ó ma y or  la cant idad 
que  se establezca en el presupuesto,  pues por que  conste en él 
co ha de sal i r  de las arcas públicas*

E n  el tesoro no se paga mas que lo qu e  l eg í t imamente se 
d e b e ,  y si no hay necesidad de satisfacer la suma que  se p r e 
supon e,  eso mas habrá para los ot ros  gastos á que tiene que 
a te nder  el Gobierno.

E l  Sr.  G I L :  Yo creo que los que hasta ahora no se han 
presentado como acreedores no tienen derecho á cobrar  sus 
pensiones,  ni tampoco creo que haya motivo ni razón para 
pagar  de una vez esos atrasos tan considerables ,  cuando exis
ten otros quizá mas j us tos ,  y cuando se trata de imponer  á la 
nación una cont r ibución ex t raor di nar ia  de g u e r r a  tan consi 
derable*

E i  Sr .  Minis t ro  de  H A C I E N D A  : Los atrasos que yo he 
dicho que deben satisfacerse son los del año 18 3 7,  y no oteo 
que haya ninguna rafcon justa ni equi ta t iva  para negarlo.  T o  
do lo mas que podria exigirse s e na  que no se pagasen t res ó 
cuat ro meses en uno;  pero dejar los de pagar  seria la cosa mas 
injusta que  pudi er a imaginarse;  p or qu e no creo q u e  estemos 
en el caso de hacer  un corte de cuentas.

Por lo demás* si el Gobierno ha pedido una contribución  
extraordinaria ha sido porque no tenia otro medio de salir de-

I los apuros en que se halla.  E n  el día no t iene Jas  rentas con 
qiu podía contar  el año Oó. Se han disminuido las rentas á 
Una mi ta d desde entonces aca-, y 'no ha podido menos de f o r 
marse ií¡] déficit considerable.

Si antes de la gue r r a  había déficit,  ¡? se quiere  que ahora  
no le haya con lá mitad dé los recursos y con un ejérci to c u a 
t ro  veccís ma y or ?  Esto es lo que se q u i e re  del Gobierno.

Me parece habeT satisfecho á las observaciones del señorGil .
El  Sr.  V A L L E  sostiene el dictamen de la comisión en un 

b r t v e  discurso,  m atril están d ó que esta ha convenido con el 
Gobierno en que debe exigirse en el presupuesto la suma de
47.706,198 r s . , porque se ha convencido de que són a bsol uta 
mente necesarios.

El  Sr.  S A N C H O  rectifica varias equivocaci ones ,  insis
tiendo en que es muy excesiva lá cant idad que se pr esupone 
p ar a la manutención de los religiosos exclaust rados  de a m 
bos sexos,  porque se supone que existen tos mismos que  h a
bía el año 1857,  cuando se habrán r educido por  lo menos á 
una mitad.

E l  Sr.  A i L L O N  sé Opone á la sección,  porque á su mo
do de ver  es excesiva la cant idad que se exige para satisfaz 
cer  las pensiones de los religiosos exclaustrados.

Se iftíldorma con la que se presupone para las rel igiosas,  
por que  cuanto mas gr ande sea la suma que se e x i j a ,  mas fa
ci l idad t en d rá n  de c obra r  unas pensiones qué  con t anta  j us 
ticia se les debe.

Pr esenta  varios datos para sostener sus asertos.
Concl uye  pidiendo q u e  se deseche la p a r t i d a ,  y se vote 

solo la de 30 mil lones á q u e  debe q u e d ar  reducida.
Previ as  unas aclaraciones ent re  los Sres.  barón de Bi gue-  

zal , Ministro de Hacienda y C a be l l o ,  se declara el punt o s u-  
tíc.ienternente ^ s e n t i d o , y puesta á votación es aprobada  la 
sección 3? «'

Se lee la 4? que dice :
'Cuarta sección.^=A rt iculó Unico. El  Gobierno p r e s u p o 

ne para varias  asignaciones de América -, obr as  del  teat ro de 
Or ien te ' ,  reeótnpansas,  subrogaciones de la hacienda,  obras y 
tdqui leres  de edificios 1.618,746 rs. 17 mrs. ; pero ia coini-  

éSiori habieodó exami nado el pormenor  de este a r t í c u l o ,  on- 
yci^entra que debe rebajarse:  pr imero 1 300,000 rs. c o r r r s -  
r pon diente á las obras  del  t ea t ro de Oriente-:  segundó 76 , 0 00  

r eales ,  carga de just icia del  fago de la A l b uf e r a ,  cuyo pago 
corresponde ul posredor  que hoy disfruta estu finca > y t e rc e
ro Í o , o00  rs , carga de lo estados de Oropesa , que  corres
pondiendo á la ó r den  de Sant iago y perteneciendo en la a c 
tua l idad sus productos á Amor t i zaci ón,  no hay razón a lg u na  
para  que figure en el p r es upues to ,  habiendo venido á ser el  
Estado d e u d or  y acreedor  á un t iempo.

Deduciendo pues de t ste ar t ículo 1.392,590 rs. que im
portan estas tres reba jas ,  qóc dau  consignados p i r a  los demas 
Objetos del mismo 226 ,246 Í7.

El Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  : Señor es ,  ya
el dia pasado t uve  el honor de manifestar  que de modo a l g u 
no puede aprobarse ló que  establece la comisión;  es deci r ,  
que se rebajen del presupuesto 769 rs. cuyo págo co rr es pon
de al propie tar io de la f i n c a h u m a n a m e n t e  puede el C o n 
greso volar  esto. Di je dias pasados que habia razones hasta 
de  decor o que lo impedían.  Si en efecto hubiera  , como dice 
el  Sr,  P eña Ag uá yo ,  Un censo documt*ntado por su escr i tura ,  
y  con ar regl o á él el -canon fuera una carga real de la fine;., 
no habría dif icul tad;  y todavía no er a aqui  donde debia d e 
c l a r a r se ,  porque es cuestión en parte judic ial  ; pero jamás ha 
habido es cr i tu r a ,  ni tal censo,  ni carga r e a l ;  y »para que se 
vea que  no es asi,, ruego que se me preste atención á la histo
ria de  ese gravamen.

Dije el dia anter ior  que Fe l i pe  v que r i endo  recompensar  
servicios prestados al Estado por el conde de las T o r r e s ,  le 
cedió el lago de la Albufera ; pero el Rey D. Carlos t u  , do
liéndose de que se hubiera de sprendi do de una finca como 
esta, encargo al fiscal del Consejo de Haci enda que  examinase 
si habia a lgún medio para la reincorporación : le hubo y se 
decreto.  He  aqui el momento de haber  comenzado el censo si 
Jo hubi era  habido , y de haber  establecido las condiciones d*d 
pago. Per o en vez de eso,  ¿ q u é  se hizo? Lo que se hizo fue 
ca lcul ar  la indemnización que podria c a b e r ,  y establecer  ese 
capital  sobre las rentas del Estado para que volviera  la finca 
enteramente  libre.

Esta transacción ó establecimiento de la pensión se hizo 
de acuerdo con el conde mismo ; pero habiéndose fijado en la 
cant idad de 769 rs. , y  considerándose pe r j ud i ca d o,  se e n t a 
blo un pleito sobre si estaba bien ó mal i n d e m n i z a d o , y e n 
t re  tanto se di jo:  deposítese ese capital  sobre los fondos de 
gremios de M ad r id  y cobre la cant idad que se fija por la t e 
sorer ía mi l i tar  de Valencia .  En vista se falló que se le de
bían pagar  ciento sesenta y tantos mil rs*: en revista quedó 
eu la primit iva valuación,  en i os769 rs* Resul tado de todo esto: 
que jamas ha habido tal ce nso ,  y que  lo que haríamos boy 
con lo que se propone no seria mas que g r a v a r  esa finca que  
se quiso que volviera l ibre á la Corona.  H e  d ic ho ,  señores 
que está en litigio si esa finca ha de ser del Estado ó del p a
tr imonio ; pero sea del uno ó del ot ro ¿ n o  es mejor  que  se 
conserve l i br e ,  independient e ,  que  no cargar la con un cáuon 
el mas anómalo que puede darse ?

Yo ruego al Gougreso que medi te  bien este punto y  q ue  
tenga muy presente que se está t r at ando de averigu¿rr á quién 
per t enece ,  y que en el ent re t ant o nos exponemos á hacer  u n a  
cosa que  no sea digna de la ma du re z  y prudencia  del  Congreso.

El  Sr.  P E Ñ A  A G U A Y O  manifiesta que la comisión p r o
pone esa supresión,  porque no encuent ra  razón ninguna p ar a  
que  el tesoro públ ico pague 760 rs. por  i n d e mn iz a ro n  ó re
compensa de una finca de que no es poseedor el E st ado;  y  
pide a los Sres. Diputados que medi ten bien su voto en este par t icular .

El  Sr. Minis t ro  de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  Yo t ambi én 
he rogado»*! Congreso que medi te bien la resolución que en 
este asnuto haya de t o m a r ,  y ahora debo de ci r  que yo no 
qui ero  que se g r av e  al  Estado ni á nadie , sino que se con
serve en s ta tu  quo y  no se sal te por  é l ,  pe r j ud i cando tal  
vez al Estado mismo. Esa carga se ha estado pagando des
de el año 71 , y ¿ p o r  que  se pagaba ? P or  lo q ue  he dicho 
ant es ,  por que  el  Estado quiso indemnizarse de esa finca he r
mosa para que volviese l ibre é independiente.

E l  Sr. SA N C H O  dice que nada t iene de particular q u e  
en los años anteriores al 14 se pagase como pensión de la A l-



bufera ó como una pensión p a r l i c u l á r ,  puesto que habiéndose 
considerado basta ese año como Real  patrimonio las rentas del 
Estado ent raban en el tesoro los productos de esa finca ; y 
vi t e  que la just icia está de par te  de lo que propone la co
misión.

El Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  : Señores,  
toda la dificul tad está en comprended la na t ura leza  de ésa 
carga : el Sr.  Sancho no ha per judicado en nada á lo qtie j ó  
he e xpues to ,  porque lo que S. S. ha dicho servi rá para la 
cuestión principal  , para decidi r  si ha de ser del patrimonio 
ó de renta del Es t ado,  pero no para el caso presente * por 
que  es imposible desconocer que lo que hubo en el año 71 
fue una v e rd a de ra  expropi ac i ón;  j  siendo asi , justo es que 
cont inué esa indemnización que se estableció por el R é j  Don 
Carlos m  para que esa finca volviese l ibre  a la nación.

Se pregunt a si se proroga la sesión* j  se contesta que no.
Se da cuenta que la comisión de Presupuestos  presenta 

los del ministerio de Gracia  j  Jus t icia* Gu er ra  j  Go be rna 
ción , j  se anuncia que se i mpr imi rán  y  señalara dia para su 
discusión.

El  Sr. P R E S I D E N T E  manifiesta que mañana cont inuará 
la discusión pe n di en t e ,  J  l ev an t a  la sesión a laá cinco y 
cuarto.

M ADRID 30 DE JU N IO .

La diputación general  de la M.  N¿ y M.  L. provincia de 
Gui púzcoa en comunicación q ue  desde la vi l la de Azpeit ia di
r ige á esta de Alava con fecha de hoy , le dice lo siguieule:  

c<En este momento que son las ochó de la mañana recibo 
con expreso y focha de ayer  á las seis y media de la tarde  
el oficio que pasa el Sr.  a l calde de la v i l la  de I ru n , y cuyo 
t enor  es el que sigue :

- Ac a bo  de saber  que la facción de Balmaseda * que se 
di r igía hacia esta par te  , ha ent rado en t er r i tor i o francés por 
en t re  Ve ra  y E e h a la r  , habiendo perdido en el tránsi to m u 
chos hombres y caballos que  iban dispersos y qué han sido 
cogidos por las t ropas nacionales* celadores  y paisanós*,, 

T ambi én  ha recibido esta diputación parte del pr i mer  a y u 
dante  de miñones del cuar to dist r i to de esta pr ov in c ia ,  eií el 
que expresa que el 25 por la t a r de  contrama relió el rebe l de  
Balmaseda desde la vi l la de Alio hádia Mi r anda  de Ar ga  , y 
que  alcanzado en este punto por el Exctrió. Sr.  general  Don 
Manu el  Concha á la cabeza de su cabal ler ía  acometió al ene
mi go ,  causándole mas de 100 muertos  y Otros tantos pr is io
ne ro s ,  y que sin embar go dé a prox i mar se  la noche cont inua
ba con empeño su persecución.

T odo lo que me apresur o á poner  en conocimiento de los 
leales habitantes de esta fiel provincia para su noticia y sa«* 
tVsí acción.

Vi tor ia  J u n i o  27 de 18iO.^=El  d i pu ta do  g e n e r a l , Iñigo 
Oí  tes de Velasco.

I N D I C E
de los Reales decretos , ordenes y  circulares publicados én 

este periódico en los meses de M ayó y  Jun io .
Real  orden supr imi endo el periódico t i tulado La Revolución . 

( Nú m .  201 1. )
C i r cu la r  á los gefes polít icos páfa que no permi tan que en 

sus respect ivas provincias ci rcule  el periódico L á  Revolu- 
cion ni ninguno de los ar t ículos  es tampados eií él sueltos,  
ni impresos en otros periódicos.  ( I d . )

Real  decreto nombrando Senadores  por las provincias que  en 
el mismo se contienen.  ( Nú m .  2012. )

C i r cu la r  del Minister io de la Gobernación de la Pen íns ul a 
para que se informe c i r cunstanciadamente acerca del e s 
tado en que se halle el monasterio de P o b R t ,  y que  t o 
dos los gefes polít icos remitan al mismo rrtiuisterio noticia 
de los templos de su respect iva provincia eu que existan 
sepulcros  que por serlo de Reyes  ó personages cé lebres  ó 
por  la bel leza y méri to de su construcción merezcan con
servarse cuidadosamente.  ( Núm .  2013.)

del mismo ministerio para que los gefes polít icós no 
dmi curso á las exposiciones de los ayuntamientos  y otras 
corporaciones que co mpr enda n puntos ágenos del  cargo 
que  la ley confiere á los mismos. ( N ú m .  2010. )

—. de dicho ministerio para que por el mismo y el de 
Gracia y Jus t icia se prevenga á las au t or i dade s  eclesiást i 
cas , judiciales  y civiles que cuando se dest ine por p r o v i 
dencia guber na t iva  ó judicial  a lgún de ment e  al hospital  de 
T o l e d o ,  se imponga á la famil ia ó bienes de aquel  la obl i 
gación de a t ender  en todo ó par te  á su manutención y asis- 
t e n c i a , y que en el caso de ser  pobre de solemnidad ó 
desva l i do ,  arLi l re la diputación provinci al  á que corr es 
ponda el modo de c u br i r  aquel  gasto. ( N ú m .  202 4. )

r del  misino mi ni ster io ,  manifestando que S. M.  la R e i 
na Go be rna dor a  ha tenido á bien confiar inter inamente el 
cargo de inspector  general  de la Mi l icia nacional  al te
n iente  general  D. Va len t í n  Fer r az .  ( I d . )

Rea l  decreto expedi do  por  el minister io de Estado n om b ra n
do Senadores  por las provincias  que  en el mismo se desig
nan.  ( N ú m .  2028. )

_ _  ex pedi do por el mismo mi ni st er i o,  por  el que  S. M.  
ha venido en resolver  que  restablecido de su gr ave  e n
f er medad el conde de C l o n ar d ,  vue lva  á encargarse del d e s 
pacho del ministerio de la Gu er ra .  ( N ú m .  2030. )

— del mini s t er io  de la G u e r r a  de t er mi nan do  que el b r i 
gadi er  D. F er na ndo  de Norzagaray cont inúe en su ant iguo 
dest ino de subsecretario de dicho ministerio.  ( N ú m .  2031. )

  de dicho ministerio admit iendo la dimisiou del cargo de
la capi tanía general  de Cast i l la la Nueva  hecha por el t e 
niente gener al  D. Al e j andr o  González Vi l la l ob os ,  y nom
br an d o para q ue  le suceda al teuiente general  D. J u a n  A n 
tonio de Aldama.  ( N ú m .  2033.)

— del tnismo mi ni s t er io ,  nombrando al mariscal  d e c a m p o  
D. José M ar í a  Peón capi tán general  de Gr an ada  y  J a é n  en 
relevo del  de igual  clase D. Sant iago Mendez  de Vi gó , ca
pitán gener al  nombr ado  de la Isla de Puer t o-Rico.  ( I d . )

Circular  del  minister io de Gracia y  Jus t ic i a pa ra  que no se

hal len nunca ausentes de los t r ibunales  super i ores ,  y en 
v i r t u d  de l icencias concedidas,  mas de la cuar ta  parte de 
magist rados  de los qué componen lá dotación del t r ibunal .  
( I d em. )

Real  decretó nombrando Senadores por tas provincias que  en 
el mismo se expresan.  ( Nú m .  2034.)

del  ministerio de Hacienda , declarando supr imi da lá 
j u n t a  del monte pió del ministerio* la comisión del  dé ofi
cinas y  la Cómision de clasificación de empleados  civiles,  
creándose en sú lugar  úna junta  de calificación de dere
chos de los empleados civiles. (Núrri. 2035*)

Indice de Junio .
C i rcul ar  del Minis ter io de la G u e r ra  para que se sobreseá en 

la sumaria inst ruida con motivo de la mal ograda empresa 
de M o r c l l a ,  y declarando que la formación de dicha s u 
maria en nada per j udi ca  el buen nombre del general  Oráa.  
( N ú m .  2037.)

del ministerio de Hacienda para que en las dis t r ibucio
nes de los comisos se observe por ahora lo prevenido en 
el ár t .  40 de lá Real  instrucción de 8 de J u n i o  de 1805 
( Id em. )

Ley S a n c i o n a d a  por  S; M. autor izando al Gobierno para con
t inuar  cóbraódo como hasta aqjui las rentas y  cont r ibucio
nes. ( N ú m .  2030;)

Real  órdert e xpedi da  por  el ministerio de H a c i e n d a ,  mani 
festando que hasta ahora no se ha acuñado ninguna mone
da de oro de S. M. la Reina Doña Isabel ii mas que la dé 
cuat ro duros* y  que las demas que córraií  son ev iden te
mente falsas. ( I d . )

Real  decreto confiriendo la insigne órden del T o j s o n  de Oro 
al d uq u e  de la Victor ia* y agregando á este t í tulo  el de 
Mor ei la .  ( N ú m .  2 0 4 Í . )

  s e ñ a l a n d o  el uni forme que deban usar  lós generales  eh
lo sucesivo. ( N ú m .  2044 )

 __  nombr ando Senador  por  la provincia de N a v a r r a  á Don
José M a r í a  Gáldeano por  renuncia de D. Mar ce l ino  Oráa,  
( Id em. )

Real  órden para que  no se expi dan certificaciones de cont r i 
buyentes  á los editores responsables de los periódicos que 
no sean real mente cont r i buyent es ,  bien por estar inscritos 
en las mat r ículas  de subsidio ó en las relaciones de pr opi e
tarios por frutos civiles.  ( Nú m .  2046.)

  del  minister io de Gracia  y Just icia para que la p ro v i 
dencia provisional  adoptada por lá audiencia de Barcelona 
á fin de que se consideren corno regist radas en los oficios de 
hipotecas de Solsoiia y Berga las escri turas de que .s e  hu
biese lomado ó tomare razón en el de Cardona por  exigi r lo 
asi las ci rcunstancias,  se publ ique en los Boletines oficiales 
de las provincias sujetas en la par t e judic ial  á dicha a u 
diencia.  (N úm. 205 6. )

- del m s m o  ministerio para qué  en las propuestas  y  p r o 
visiones de escribanías de Cáma ra ,  procuras  y otros oficies 
se dé preferencia en igua l dad de circunstancias á los que 
f ueron dueños de el las  hasta que  puedan ser  indemnizados 
por el Estado.  ( N ú m .  2058. )

Real  órden expedi da  por el ministerio de la G u e r r a  para  pr e
veni r  los perjuicios que  el ejérci to ex per imenta  en su re
emplazo con motivo de las frecuentes  bajas que ocurren  en 
las filas de los cuerpos  de quintos.  ( Nú m.  2059. )

Ley sancionada por S. M.  aprob ando  y confirmando la medi 
da provisional  para la cobranza del  medio diezmo y p r i 
micia. ( N ú m .  2061. )

 aprobando la creación de t í tulos al por tador  con el Ín
teres anual  del  5 por 100. ( Id  )

 d e cl ar and o fiesta nacional  la conmemoración del j u r a 
ment o y de la promulgación de la Const i tución de la mo- 
uarquí a.  ( N ú m .  20 64 . )

C O R R E SPO N D E N C IA  DE LA GACETA.
Trillo  29 de Junio. L á  l l egada  á este puebl o de las m u 

chas familias que le habían abandonado para ponerse á c u 
bierto de las vejaciones y malos t ra tamientos  que habian su
frido en las incursiones facciosas,  ha hecho el que muden de 
aspecto y que  no presente la vista triste y melancól ica que 
hace 15 días * en que las pr incipales casas estaban cerradas ,  
y  apenas se veiá gente por las calles. Todos los vecinos viven 
y a t ranqui los  y l ibres  de los peligros qiie les amenazaban 
c uando el funesto fuer te  de B e t e t a , hoy guarnecido por  nues
t ras t r o pa s ,  era del  enemigo.

En toda la Al car r ia  no hay ya m i s ól o  faccioso , pues los 
dispersos de la acción dada  por al val iente general  C o n c h a , ó 
se han pr esent ado,  ó han sido cogidos;  por esta causa han co
menzado ya á veni r  ba ñi s t as ,  y de un dia á otro se espera al 
médico di rec tor  , y por consiguiente el que principien las e x 
pediciones de M a d r i d ,  lo que acabará de animar  esta pobla-# 
cion , sumi da pocos dias hace en el  desconsuelo y  el  mayor  
desamparo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y  denuncios de minas admit idos 

dur an te  el mes de Mar zo úl t imo eq las di ferentes  inspecciones 
de distr i to y  gobiernos polít icos de provincia q ue  á cont inua
ción se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.

R eg istros . (Cont inuación. )
U n a  mina p l om iz a ,  c u m br e  del  barranco J a r o s o ,  t érmino 

de C u ev a s ,  E s t r e l l a ,  por  Ramón Peñ a , en 30.
Ot ra  id. , barranco de la T o r r e ,  término i d . ,  San Gabr ie l ,

por  D. José Ri ancho,  en 50.
Otra  i d . ,  espaldas del barranco J a r o s o ,  t érmino i d . ,  A r 

ge l i no ,  por el mi smo,  en 30.
O tr a  id. , espaldas del  barranco P i n a l b ó ,  término i d . ,  San

ta Ri ta  de la T o r r e ,  por el mi smo,  en 30.
O t ra  id . ,  barranco de T i e r r a s - r o y a s ,  té rmi no i d . ,  A n g u s 

t ias,  por  D. José R i a n c h o ^ e n  30.

Ot r a  id , ,  barranco de la T o r r e ,  término id. , Zora i da ,  
»ór D. Antonio H i t a ,  en 30.

Ot ra  id . ,  cabezo de Mai rena ,  término i d . ,  San Roque ,  
»or Andrés G i l a b e r , en 30.

Ot ra  id. ,  cordi l lera  ent re  la Rambl a de M a i r e n a ,  t é r mi -
Ó i d . ,  Sagrado Cor azón ,  poi* el misma,  en 30.

Ot ra  id. , barranco de Dábalos ,  término i d . , Bendi tas  Ani -  
rias * por D. Antonio S e r r a n o ,  en 30.

Otra  i d . ,  i d . ,  id. ,  Señora de Miser icordia ,  por  D. I l d e -  
onso Cast ro,  en 30.

Ot ra  i d. ,  barranco dé la Ins tancia ,  término de Cuevas,
\.ngél Cus todió,  por J ua n  M a r t í n e z ,  en 30.

Ot ra  id. ,  majada de Buenos- A i r e s , término i d. ,  Civi les ,  
)or D. Fráneiseo Bor j a,  en 30.

Ot ra  id.* majada de la Gima,  término i d . ,  Alcázar,  por  
9. Manuel  Mart ínez* en 30.

Ot ra  id. * barranco de las Pal omos ,  término de id. ,  P o r -  
:aceli ,  por  D. Nicolás Jáur egui*  éñ 50.

O t r a  i d . ,  i d . ,  i d. ,  Curadi l lo,  por D. Francisco B or ja ,  
5ii 30.

Ot ra  id. , barranco de la P i edra  á la derecha , t érmino 
i dem,  E nca rn ac i ón ,  por Ramón Páez , ch 50.

Ot ra  id. ,  barranco de la P i e d r a ,  término i d . ,  Animas, 
por  I ldefonso G a rc í a ,  en 30.

O t r a  i d . ,  cabezo de M a i r e n a ,  término i d . ,  La Mar iana ,  
por J u a n  Pedro  S i l v e n t ,  en 30.

Ot ra  i d . ,  rincón de Z o f r e ,  eh Col menar es ,  término de 
Ul e i la*  Santo Cristo de P e n a s ,  por  I ldefonso García , en 30.

Ot ra  id.* cuerda del Cos coj ar ,  término de Carboneras,  
Santa Isabel ,  por J u a n  A v e l l a n ,  en 30.

Otra  id. ,  l lano del Coeon de las Posadas* término de Pul -  
p¡* V i r ge n  de Gracia , por Francisco J i méne z,  en 50.

Ot ra  id. ,  barranco de las Q u e b r a d a s ,  término de Cuevas,  
S ntá O l a l l a ,  por el mismo,  en 30.

Ot r a  id * barranco del Pelano* término i d . ,  Nues t ra  S e 
ñora de los Dolores,  por J u a n  Perez , en 50.

Ot ra  id. , barranco Pinulbo del M a r ,  término id. ,  San J o r -  
g é ,  por D. Francisco F l o r e s ,  en 50.

Otra  id. ,  barranco de las Q u e b r a d a s ,  término id. , T r i n i 
dad , por J u a n  F l o r e z ,  en 30.

Otra  id.,  derrames del barranco J a r os o ,  término i d . ,  S e 
ñor  de la S a l u d ,  pór J u a n  José J o r d á n ,  en 30.

Ot ra  id.* boquete del barranco de lá T o r r e ,  término id., 
Asunción* por el mismo , en 30.

Ot ra  id . ,  barranco J a r o s o ,  cabezo de M a i r e n a ,  término 
i de m,  A u r o r a ,  pór José Muía* en 50.

Ot ra  id. , barranco de Manz ane ra ,  término id. , San J o a 
quín* por J u a n  de C u e n c a ,  en 30.

Ot ra  id. ,  barranco de la R a y a ,  término i d . ,  el Ul t imo,  
por Francisco L l e r é n a ,  en 30.

Ot ra  i d . ,  id. ,  id . ,  el Perú* por J u a n  de C ue nc a ,  en 30.
O tr a  id , barranco de Al zavaras  , P u e r t o  Coche,  término 

i d e m ,  U A u r o r a ,  por D. Antonio N a v a r r o ,  en 30.
Ot ra  i d. ,  barranco del Sombrer i co,  térmiuo id. ,  Dos A m i 

gos* por  D. J u a n  José  R a m í r e z ,  en 30.
Ot ra  id.* i d . ,  i d . ,  D is p u t a ,  por D. Antonio Segur a,  

eri 30.
Ot ra  i d . ,  barranco de las T r i g u e r a s ,  término i d . ,  S a n

t iago,  por J u a n  F e r n a n d e z ,  en 30.
O t ra  id. , cordi l lera  de Ja Cala y  P i n a l b o ,  térmiuo id. ,  

el C a r m e n ,  por  el mismo , en 30.
Ot ra  id. , barranco de la R a j a ,  término de C u e v a s ,  F é 

nix , por Francisco Ll ane ra  , en 50.
Ot ra  i d . ,  cordi l l e ra  de la Cala y P ina lbo ,  término id., 

Lorenza , por  J u a n  F l o r e s ,  en 50.
Ot ra  i d . f  barranco de las T r i g u e r a s ,  término id. , Dul ci 

nea * por J u a n  Llorena , en 30.
O t r a  id. , cordi l lera de la Cala y P i n a l b o ,  término i d ,  

San El eu t e r i o  , por  el mismo , en 30.
Ot ra  id. , barranco de las T r i g u e r a s , término id.,  San J o 

sé P e r u l e r a  , por Antonio Sánchez , en 30.
Otra  id. , cabezada de P i n a l b o ,  término id. ,  Encarnación,  

por  D. Andrés  Vigin , en 30.
Ot r a  id. , ba r r anco largo de la T o r r e , término de i d . , San 

A n t oni o ,  por D. Antonio M u r i l l o ,  en 50.
Otra  id. ,  sierra de A d r a  T o r i l ,  término de Ad ra  , Zor ra ,  

por D. Antonio Sánchez,  en 50.
Ot ra  i d . ,  majada de Gabr iel  G u e r r e r o ,  término de Pul pi ,  

P a t ro c in io ,  por D. José M u e l a ,  en 31.
Ot ra  id. f i d . , id. , As unc i ón, por  D. Rafael  Muel a  , en 31.
Ot ra  id. ,  barranco Jaroso de la R a m b l a ,  término de C ue 

vas ,  la P e p a ,  por D.  Bonifacio A m or a g a ,  en 31.
Otra  id . ,  barranco del  Hospi tal  , término id . ,  la Gracia,  

por el mismo , en 31.
Ot ra  id. ,  ba rranco P i na l b o ,  término i d. ,  C hul i ta ,  por el 

mis mo,  en 31.
O t r a  i d . ,  majada del  C h a p a r r a l ,  término de C u e v a s ,  A r -  

manda , por  el r e f e r i do ,  en 31.
Ot ra  id. , caídas del  Pun ta l  de M o r a ,  término de Cuevas,  

I ncógni ta ,  por el d i c ho ,  en 31.
Otra  id. , barranco del Hospi tal  , término i d . ,  Pregonera,  

por  D. José Manu el  Per ez  , en 31.
Ot ra  id. , id. ,  id. , U r c i t a n a ,  por el mismo,  en 31.
Ot ra  id . ,  loma del Riucon del M a n c o ,  término de Bedar ,  

San S a l v a d o r ,  por D. Sa l vador  Ci nt as ,  en 31.
Ot r a  id. ,  i d . , i d . , Buena F e ,  por  Luis R a m í r e z ,  en 31.
Ot r a  id. ,  cordi l lera  que d e r r am a  al barrauco Francés,  tér

mino de Cueva s ,  Las tres M a r ía s ,  por Pedro López ,  en 3 L
Ot r a  id. ,  majada del A i r e ,  término i d . ,  Dulce nombre,  

por  Andrés  Qonzalez , en 31.
O t ra  i d . ; cabezo del T a n t o ,  término i d. ,  nuest ra Señ or a 

de la Asunci ón,  por J u a n  de U r i b e ,  en 51.
O t ra  id . ,  barranco Fr an c és ,  término id. , Santo Domingo,  

por  Mar t in  Camacho , en 31.
Ot ra  id . ,  barranco de la R a j a ,  t é rmino i d . ,  Santa Ana,  

por D. J a i me  M e n d e z ,  en 31.
Ot ra  id. ,  barranco F r anc és ,  término id. ,  San R o q u e ,  por  

D. Fe l i pe  G u i r a d o ,  en 31.
Ot r a  id. ,  segundo barranco C hi co ,  término i d . ,  San A n 

d r é s ,  por  el mismo,  en 31.
Otra  i d . , majada de T o do s  Ai res ,  término id.,  nuestra S e 

ñora de los Dolores ,  por Baltasar  Gouza l ez ,  en 31.
Ot r a  id . ,  barranco F r a n c é s ,  término id. ,  San C ami l o,  por  

Pedro Rosa Orozco , en 31.
O t r a  i d . , bar r anco chico , término i d . ,  San Juan N e p o -  

m u c e n o ,  por  el  mi smo,  en 31.



O tr a  í d . , b ar r an co  de A l g a r r o b a s ,  termino de Dalias,  
Dos Ami gos ,  por Francisco S u á r e z ,  en 3 i .

O t r a  id. , barranco de Pascual  Sevi l la , t ermino de C u e 
vas , La Li ebr e  , por D. S a l v a d o r  Alido , en 31.

Otra  id. , barranco del Pino del  M a r ,  Gampi , por  el mis
m o ,  en 31.

Ot ra  id. ,  barranco J a r o s o ,  termino de C u ev a s ,  Jazmín,  
por  el mi smo,  en 5Í .

Ot ra  id. ,  inmediato á la boca de M ai r ena  , termino idem, 
A d e l a ,  por D. Antonio J .  R omer o , en 31.

Ot ra  id., brazo del barranco de M a i r e n a ,  termino id. ,  
Sa-n J u a n ,  por  D. Vi cente  Blazquez , en 51.

Otra i d . ,  Sa l adar  de T e r r e r o s ,  término de P u l p i ,  La  Pe-  
l a y a ,  por D. José M ar í a  López , en 51.

Otra  i d . ,  par t e i nter ior  del barranco J a r o s o ,  termino de 
Cuevas , San C ine s ,  por D. J o a qu í n  M o r a l e s ,  en 31.

O tr a  i d . , cordi l l er a de la I ns tanci a ,  termino id. , La  M a 
t i lde , por  Gines Melenelion , en 51.

Ot r a  id. ,  majada del T e r r e r o ,  termino i d . ,  San Isidro,  
por  Pablo Segovia , en 51.

O t r a  id. , San J u a n  de los T e r r e r o s  , t ermino de P ul p i ,  
A v e n t u r a ,  por D. Angel  Rostan , en 51.

O t r a  id. ,  Cabezo de los Gu a r d i a s ,  termino de Cuevas,  
Santa J u a n a  , por  D. José C u e r v o ,  en 31.

O t ra  id . ,  cont igua al barranco de Gu e va ra  , termino de 
Cueva s ,  Amal ia  , por Vicent e R a m í r e z ,  en 51.

Ot r a  i d . ,  Majadas  oscuras ,  término i d . ,  la S i r e n a ,  por  
Di ego G a r c í a ,  en 51.

Ot ra  i d , , Derrames  de la punt a de Mo r a  , t érmino de id.,  
l a  S o le d ad ,  por D. Sebast ian Cerdan , en 31.

O t r a  i d . ,  Cabezo r e don do ,  término id . ,  C a r ol i n a ,  por  
D.  Fel ipe  P e l a yo ,  en 31.

Ot ra  id. ,  barranco del Acebnche q ue mad o,  termino id. ,  
el T e r r i b l e ,  por  J u a n  A n t o n i o  C a r r i l l o ,  en 31.

Ot ra  id. ,  barranco Jar os o del m a r ,  término i d. ,  Sta. M a r 
gari ta , por Francisco V a r g a s ,  en 31.

Ot ra  i d. ,  encima de los P i l an cone s ,  término de P u l p i ,  
San José y M a r í a ,  por  D. Ramón M e d u s a ,  en 51.

O t r a  id», cabezo de Pi lancones ,  término i d ,  Encarnación,  
por  D. Antonio G ó me z,  en 51.

Ot r a  i d . ,  s ierra de G a d o r ,  mor ron de S a l m e r ó n ,  t é r mi no 
de B e r j a ,  en 3 1 ,  t i tulada los Compadres.

Ot r a  id. , el P e ñ ó n ,  término de L u c a in en a ,  C omad re ja ,  
por  J u a n  José G a r c í a ,  en 51.

Otra  id. ,  H e r r e r í a s ,  término id. , M o t e z u m a ,  por  el m i s 
m o ,  en 31.

Ot ra  id. , barranco de Hi l o morado , término de Ni j a r ,  
San Rafael  , por Manuel  H e r n á n d e z ,  en 31.

Otra  i d . ,  rincón del  C o l o r a d o ,  término i d . ,  San Marcos ,  
p o r  el  m i s m o, en 3 L

De marcací ene$.

Un a mina plomifca , ba rranco Pi na lbo  , término dé Cuevas,  
Pi tra.  Sra.  de las Angust ias ,  p or  J u a n  M a n u e l  Simó n,  en 18 
de  M ar zo  de 18JO.

Ot r a  id. , cabezo P i n a l b o ,  t érmi no de C u e v a s ,  San A n t o 
nio de Pad ua  , por  D. Alfonso G o n z á l e z , en 17 de id.

O t r a  id.,  i d . ,  i d . ,  Apar ición de San M i g u e l ,  por  D, P e 
dr o  Sánchez G u e v a r a ,  en 18 de id.

Ot r a  id. ,  bar r anco J a r o s o ,  término i d . ,  la E s t r e l l a  , por  
D.  Prancisco M a r t í n e z ,  en 13.

Ot r a  id . ,  id . ,  i d . ,  la C o r o n a ,  por E n r i q u e  Al arcón,  
en 14,

O t r a  id . ,  i d . ,  i d . ,  An imas ,  por  José Antonio ^Fernandez,  
en 16.

O ra id. , i d . ,  id-*, Convenio de V e r g a r a ,  po r  D.  Diego 
Ab el l an  , en 14.

Ot r a  i d . , i d . , i d . ,  la Un i on  , por D. M a n u e l  de Torre, 
en 13.

O tr a  id. , i d . , i d . , V i r g e n  del  M a r ,  por  el mi s mo,  en 13.
Ot r a  i d . ,  ba rranco P i n a l b o ,  térmi no i d . ,  nuest ra  Señora 

de  las Mercedes  , por  D. José Li í ra n , en 17.
O t r a  i d . , ba rr anco  del  H o s p i t a l , t érmino id*, San t a R i t a ,  

p or  Ginés Ponce , en 13.
O t ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  V i r g e n  del  Rosario , por  Ginés N a v a r 

r o ,  en 15.
O t r a  i d . ,  bar r anco P i n a l b o ,  t érmino id. , nuest ra  Señora 

de la C ab e z a ,  por  Antonio de T o r r e s ,  en 17.
Ot r a  id . ,  barranco J a r o s o ,  término de i d . ,  A g u i l a ,  por  

D.  Antonio R o m e r o ,  en 14.
Ot r a  i d . , i d . , id», San t a I s a b e l ,  p or  D. Anastasio M á r 

quez , en 15.
O tr a  i d. ,  ba rranco Pina l bo , término de C ue va s ,  nuestra 

Señora  de las M a r a vi l la s  , por  D. D a vi d  Amat  , en 16.
O t ra  id . ,  barranco J a r o s o ,  término id. ,  la U n i o n ,  por  

D. Francisco A l b a d a l e j o ,  en 14.
O t r a  i d . ,  id . ,  i d . ,  San V i c e n t e ,  por  D. Vi cente  J i méne z 

en 15.
O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  Sant ísima Cruz , por  M ar t i n  de Haro ,  

en 14.
O t r a  i d . ,  i d . ,  id*, Cons t anc i a,  por  D.  Gines Romer o,  

en 16.
O tr a  id. ,  bar r anco P i na l b o ,  término id. ,  F o r t u n a ,  por  

D.  J u a n  A n d r e u ,  en 18.
O t i a  i d. ,  bar r anco J a r o s o ,  término i d . ,  L a  Uni on , por  

D. J o aq u í n  López G r i s ,  en 15.
Otra  i d . ,  barranco P i n a l b o ,  t érmino i d . , San Gabr ie l ,  

por  Francisco M o r a l e s ,  en 18.
O t r a  i d . , i d . ,  id . ,  Const i tución de 1 8 3 7,  por  D.  Gr egor i o 

A g ü e r a ,  en 18.
Ot ra  i d. ,  id . ,  i d . ,  M a r a v i l l a ,  Sari Francisco de As í s ,  por  

D.  Davi d A m a t , en 19.
Ot ra  i d . , i d . , i d . , V i r g e n  de la P i e d ad  , por  D. J u a n  A n 

tonio M u ñ o z ,  en 23.
Ot ra  i d . , cala del  C r i s t a l , t ér mi no  de Cuevas  , Santa  R i 

ta , por  D. Francisco Alarcón , en 16.
Ot ra  id. , barranco J a r o s o ,  término i d. ,  San G a b r i e l ,  por  

D.  Gabr ie l  Cano ,  en 13.
Ot r a  i d . , i d . , id. , San Antonio A b a d , per  Luis  Guarinos,  

en 14.
Ot r a  i d . ,  i d. ,  i d . ,  V i r g e n  de la C a b e z a ,  por  D. Gines R i -  

dao , en 16.
Ot r a  i d. ,  id . ,  i d. ,  Arcccel í  <5 San Diego,  por D. Francisco 

Jtísé C as t r o ,  en 14.

INSPECCION DEL  DISTRITO DE L INARES.

Denuncios.
U n a  mina p lom iza ,  sitio del  Sal to del C a b a l l o ,  termino 

del  N a va l e j o ,  por D. Diego Gómez á nombre  de D. Man u el  
Nogueras  , en 4 de Marzo»

Ot ra  i d. ,  al parecer  de cobre , sitio del cort i jo del  S a l a 
do ,  término de Cambil  , por  D.  P e d r o  Garc ía  Mar t í nez  , en 
nombre  de D. Pe d ro  Bailen , en id.

Ot r a  plomiza , cumbre  del  l lano de P e r a l e s , término de 
Bai l en ,  por  D. Rodr igo de Cozar  , en 28.

Ot ra  de carbón de p ie d ra ,  término del Campi l l o de A r e 
nas ,  por  D. Antonio H e rn á n d e z  , en 28.

Demarcaciones .
U n a  mina en el filón de A r r o y o  H i d a l g o ,  término de L i 

n a r e s ,  por  Ped ro  García y  c o m pa ñ er o s ,  en 8.
INSPECCION DE MALAGA.

Registros.
U n a mina al parecer  de a l c o ho l ,  en la vi ña  de D. J u a n  

G u e r r e r o  J i m é n e z ,  loma del  M o n t e ,  término de Estepona,  
por el referido Gu er re ro  y c o m p a ñ e r o s ,  en 7 de Marzo.

O t ra  de al cohol ,  cañada de los P i l a n c o ne s ,  s ier ra  Blanca,  
jur isdicción de id. ,  por D. Ni col ás  T o l ed a no  A l v a r e z ,  en 8.

O t r a  de varios metales ,  cerro de los H u m i l l o s ,  t érmi no 
de Amar gen  , por  D. Tomas  G a r c í a ,  á nombr e de D.  Gonza
lo de  las Cuevas  y  Chacón y  compañeros  , en id.

(Se continuará.')

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del 30 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

I nscr ipciones en el g r an  l ibr o al 5 por  100 , 00.
T í t u l o s  al por t ad or  del  5 por  100, 2 5 | ,  -|y 26 con cupones 

al contado:  2 5 | , 26 tres dieziseisa vos , 25 quince [dieci
seisavos,  f  , veint icinco t r e i nt a idos avos , 26-|-, •£, |  y 26 á v. 
f. ó v o l . : 28 , 26£ y 2 6 ¿  á v. f. ó vol.  á pr ima de f , i  y i  por  
100 con cupones.

Inscripciones en el  g r an  l ibro á 4 por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al  p o r ta d or  del  4 po r  Í 0 0 , 00.
Va les  Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á pa pe l ,  00.
I dem sin i nt eré s ,  6 á 60 d. f. ó vol.  á pr ima de i  por  100 

nuevas.
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00. 

c a m b i o s .

L óndr es ,  á 90  dias,  3 8 £  din.  C o r u ñ a , i \  d.
P a r i s ,  16-6* G r a n a d a ,  l f  din.  d.

M á l a g a ,  f- á 1 d.
S a n t a n d e r ,  i  á pa r  b. 

A l i c a n t e ,  1 din.  d.  San t i ago ,  i \  d.
Barcelona , ps. fs., |  á F k» Sevi l l a  , f- á 1 id.
B i l bao,  i  d. V a l e n c i a ,  £  á £ b«
Cádiz,  |  id. Z ar ago za  , ^  á F d.

Desmiento de l e t ra s ,  á 6 por  100 al año.

PR O V ID E N C IA S JU DIC IA LES.
P O R  providencia  del  Sr. D. Mi gue l  Rcnedo , j uez  de pr i -  

me ra  instancia de Colmenar  V i e j o , reí r endada por  el 
escribano del  juzgado Alfonso Rosal em,  se ha decl ar ado el 
abintestato del di funto D. Eugenio Romer al  , m o n g e  que  fue 
del R ea l  sitio de San Lor enzo,  y na t ura l  de la provincia  de 
T o l e d o :  en su consecuencia se c i t a ,  l lama y empl aza  á los 
que  se crean con derecho á los bienes dejados por  el mismo, 
para que en el preciso término de quince dias ,  contados des
de la publ icación de este anuncio en la Gacet a ,  deduzcan sus 
acciones en dicho t r i b u n a l ,  bajo apercibimiento que pasado 
sin hacer lo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

F \ O N  Luis  Ort iz de Z úni ga  , abogado de los t r i buna l es  de 
la nación,  y juez de pr imer a instancia de este pa r t i do .

P o r  el presente ci to,  l lamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que const i tuyen el p a 
t ronato fundado en esta c iudad por  D. J ac i nt o José de Barr ios  
y San J u a n ,  para que en el término de t reinta dias se p r e 
senten á deduci r lo  en mi juzgado y presencia del. infrascri to 
escriba.no,  por  ante quien lo tengo mandado en providencia 
de e s t e d i a  en los autos principiados por la Sra.  Doña M a r í a  
del M a r  de Castro y Bar r ios ,  y otros interesados , sobre des- 
vinculacion de los bienes de dicho pat ronat o,  apercibidos  que 
pasado el enunciado t iempo les parara  el perjuicio que haya 
lugar.  P u e r t o  de Santa  M ar í a  19 de J u n i o  de 1840. =  Luis 
Ort iz de Z ú ñ i g a . = P o r  disposición de dicho s eñor ,  Miguel  R e 
vent os ,  escribano públ ico y de marina.

ü N  v i r t ud  de providencia  dictada en los autos de t es tamen-  
^  tar ía de Doña Tomasa Rosado por el Sr .  juez de el la 
D. J u a n  José Rod r í gu e z  Val deos er a ,  cabal lero comendador  de 
la Real  orden amer icana de Isabel la Cat ól ica ,  magist rado h o 
norar io de la audiencia  t er r i tor ia l  de Z ar ag o za ,  y juez  de 
p r i mer a instancia de esta v i l l a ,  r e f rendada del  escribano de 
número de la misma D. Mat ías  García  de E sc al ad a,  se v u e l 
ve á l lamar  por  t ér mi no de 15 d i a s ,  que por ú l t i mo é irn- 
pr or ogabl e se s eña l a ,  á las personas que se conceptúen con 
derecho á sus bienes,  ó tengan que en ta b l a r  cont ra  ellos a l 
guna rec l amaci ón,  el cual pr incipiará á cor r er  desde el dia en 
que este anuncio se inserte en la G a c e t a ,  en intel igencia que

pasado dicho término , se prove er á  lo que  corresponda en j us
ticia sin hacer  nuevo l lamamiento , y pa ra rá  el perjuicio que 
haya lu ga r  en derecho.

SUBASTAS.
E L  dia 11 del  pr óxi mo J u l i o  á la u na  de la t a r de  se r e -  
^  mat ará  en la imprenta  Nacional  el suministro de carbón 
y leña por un año para el mismo establecimiento.  E l  pl iego 
d e  condiciones se ha l lar á de manifiesto en la adminis t ración 
de dicha i mpr en t a.

VACANTES.
A y  untamiento constitucional de A lmería .

Está vacante la plaza de ci ruj ano t i t u l a r  de  esta c i udad,  
dotada sobre los fondos de propios con 1320 rs. a n ua l e s ,  á 
pagar  por meses ,  con obligación de par le  del facul tat ivo en 
quien recaiga de asistir á los pobres g r a t u i t a me n te ,  y  e v a 
cuar  ademas los reconocimientos que ocurran de orden de las 
a u t or i dade s ,  quedando en l iber t ad  de ut i l izar  cual qui era  otro 
visitado que haga á los par t iculares  y establecimientos que  
le ocupen.  Los aspi rantes  á dicha plaza d i r i gi rán  sus sol ici 
tudes á esta corporación francas de porte por  conducto del  
infrascri to secretar io ,  o las en t re gar án  al mismo dent ro  de 
50 dias ,  á contar  desde el de esta f echa,  espirados los cuales 
se pr oveer á en pr opi edad la vacante.  Al mer ía  22 de J u n i o  
de 1840.— P r e s i d e n t e , José  de Vi vas  y V á z q u e z . —A le jandr o  
de Or tega  y Z af r a  , secretario.

B I B L I O G R A F I A .
R E F L E X I O N E S  sobre los vicios de la administ ración de 

j us t ic ia ,  abusos de algunos curiales y necesidad de una 
pronta  y eficaz reforma de nuestros códigos. Compr en de  igua l 
mente unos l igeros apuntes sobre la desastrosa administ ración 
muni c i pa l ,  y se demues t ra  también la necesidad de reor ga ni 
zar y dar  una nueva planta á los ayunt ami ent os  para que  es
tén en armonía con las insti tuciones actuales de España  : por  
D. Antonio de C ha va r r í a  y Montoya.  Conc l uye  este cuader no 
con un breve resúmen de las leyes penales vigentes  a c t u a l 
mente en E s p a ñ a ,  recopi ladas  de nuestros códigos,  o r d e n an 
zas y colecciones de decretos por D. Fél ix  del  V a l l e  Linace-  
r o , abogado del  M.  I. colegio de esta c o r te ,  para  uso de los 
t r ibunales  y j uzgados  del reino.  U n  tomito en 8? de ma rqu i-  
11a. Se vende en M a d r i d  en las l ibrer ías  de Cues ta ,  Sánchez 
y Ma tu t e  y  en la i mpr en t a  de Búrgos  , donde se hará rebaja 
á los compr ador es  por  mayor .

jl/l E M O R I A sobre las aguas minero-medi ci nal es  de L a nj a -  
y-* r o n ,  provincia de Granada.  =  Acidnlo-sal ino-fárreo-sul-  
fatadas. Por  el doctor  D. Mar iano José González y Crespo,  
médico di rec tor  por  S. M.  de los baños minerales  de T ri l l o .

Se hal lará  en M ad r id  en la l ibrer ía  de D. Ped ro  Sanz,  
cal le de C ar re tas ,  y  en Gr anada en la oficina del  fiel cont ras 
te  , Zacat ín  , á 6 rs.

MUSICA.
E N T R E  las 12 a 149 obras de música recibidas ú l t i m a m e n -  

A te del  ext ranger o en el gran almacén de música de C a r
rafa , cal le del  P r í n c i p e ,  núm.  1 5 ,  se encuent ran'  las si
guientes :

La colección de óperas gr abadas  en pequeño  con viñetas 
bajo el t í tulo de Souvenirs ó Recuerdos de las 6peras m o
dernas  , ar regladas  senci l lamente pa ra  piano solo y num er ado  
el d e d e o ,  contiene las s iguientes :

De Donizett i :  Lncrez ia  B or gi a ,  M a r i n o  F a l i e r o ,  Par i s i na ,  
L ’E l i x i r  D ’A m o r e ,  Gemma di Ve rg i  , Fur ioso y R ober t o  De-  vereux.

De B e l l i n i : No rma , I Pu r i t an i  y Caval ie r i  , Mónteseos y  
Capel etes ,  Sonámbula y Beat r ice di T en da .

De Ma r l i an i :  II Bravo.
De He ro l d : Z ampa .
De M er c a d a n t e :  II Gíuramenlo .
De Ri cci :  Chiara  de Ros embe rg  y U n a  A v e n t u r a  di Sca-  

ramuccia.

Operas en cuarteto para  dos violines  , viola y  violoncello.
De Donizet t i :  Lucr ez i a B or g ia ,  L uc ia  de L a m m e r m o u r ,  

Bel i sar io ,  Mar ino  F a l i e r o ,  L ’E i i x i r  D ’Amor e y  Ana Bolena.
De Bel l ini :  N o r m a ,  I P u r i t a n i ,  S t raniera  , Mónteseos  y  

Capeletes  , Pi ra t a y Beatr ice di T e n d a .
J)c Ricci :  Chiara  di Rosemberg  y L a  Scaramuccia,
Dichas 15 operas las hay en cuar teto de f lauta ,  violin,  

viola y ba jo :  las mismas y  otras muchas  mas de los menci o
nados autores y de Rossini ,  M c y e r b c r ,  Pacini  «Sfe. están para 
canto con acompañamiento de piano f or t e ,  y para piano solo; 
varias de ellas con acompañamiento de flauta ó viol in ad l i -  
b i t um ;  también hay piezas .sueltas de las mismas óperas  para 
cuat ro manos ,  piano con flauta ó v io l i n ,  dos i d . ,  dos flautas 
concertantes y con ^acompañamiento , y la gran ópera  de los 
Hugonotes  por  M e y e r b e r  para  dos violines.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  miércoles y  mañana j ueves  no hay fun-  cion.


